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LEY 3282

POR CUANTO

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1.º Se condonan de oficio las deudas que el Mercado Concentrador de la Provincia del Neuquén S.
A. P. E. M. (Sociedad Anónima con Participación Estatal Mayoritaria) mantenga a la fecha, en concepto de
impuesto inmobiliario devengado desde su creación, que se encuentren firmes o no, y toda otra sanción que
le correspondiera por hechos u omisiones vinculados a estos, considerándose definitivos y sin derecho a
repetición, ni compensación, los pagos efectuados por tales conceptos.

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los once días de
marzo de dos mil veintiuno.

                                                                                                  Marcos G. Koopmann

       María Eugenia Ferraresso                                                         Presidente

         Secretaria de Cámara                                                 H. Legislatura del Neuquén

      H. Legislatura del Neuquén

 

Registrada bajo número: 3282

POR TANTO:

                    Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese y dese al Registro y
Boletín Oficial y archívese.-
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